
                                                                                                   

   
Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  
 

 

N° 02                                                                    Corrientes, 21 de septiembre de 2022    

VISTO: El Expediente E-1719-2021 caratulado: “DAMI- DIRECCIÓN DE 

ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO S/ SOLICITA ASIGNACIÓN CARGO DE 

ENCARGADO DE TALLER (CLASE 401)” 

CONSIDERANDO: l. Que habiéndose realizado las Pruebas de Oposición el día 

jueves 23 de junio del presente año, el Tribunal Evaluador ha elevado las 

calificaciones correspondientes de cada uno de los postulantes que han accedido a 

esta etapa. 

   II. Que en este estadio corresponde iniciar las Entrevistas 

Personales, correspondientes a las distintas etapas del proceso concursal. 

   Por ello, 

RESUELVO: 1°) Otorgar las calificaciones de las Pruebas de Oposición de la 

siguiente manera: 

N° DNI APELLIDOS NOMBRES 
 

CALIFICACION  

1 
32.183.429 

BENITEZ 
BONY 

FRANCISCO LUIS 
EDUARDO 

              70,00  

2 
25.037.148 CUARANTA LUIS GUILLERMO               87,00  

3 
22.445.879 FLORES LUIS LEONARDO               29,00  

4 
17.767.062 GALVES 

GUILLERMO 
ALBERTO 

              41,00  

5 
24.144.739 GAUTO DARIO SANTIAGO               91,00  

6 
28.009.440 MAIDANA 

CRISTIAN 
FRANCISCO 

              34,00  

7 
26.396.316 SOSA 

FRANCO 
EMMANUEL 

              41,00  

  



 

 

                     2°) FIJAR FECHA para las Entrevistas Personales para aquellos 

postulantes que hayan obtenido el mínimo de 70,00 puntos en la etapa 

concursal anterior. Las mismas se llevarán a cabo en la Sede de este Superior 

Tribunal de Justicia – Salón de Acuerdos-, sito en calle Carlos Pellegrini Nº 934 

de esta Capital, de manera presencial, el día lunes 26 de septiembre de 2022 a  

partir de las  16:00 horas. 

                    3°) El Tribunal Examinador estará integrado por el señor 

Presidente Subrogante, Dr. Eduardo Gilberto PANSERI; el señor Secretario 

Administrativo, Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI; la señora Directora de 

Arquitectura, Arq. Elsie PEREZ BERTOLINI y un técnico en representación de  

la Dirección de Recursos Humanos.  

        4°) Insértese, dése a publicidad en la página Web del Poder 

Judicial, notifíquese y oportunamente archívese. Fdo. Dr. Luis Eduardo REY 

VÁZQUEZ, Presidente. Ante mí: Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, Secretario 

Administrativo. 

 

ES COPIA 


